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PARTEj3FICIAL. 
(tinceta del dia 1» do Oütulire.) 

PHESIDEXOIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

SS. M U . y Aug'usta Real Fami l ia 
cont iu i ían sin novedad en su i m 
portante salud. 

OÓBIBRKO DE PKOVDÍOUr" 

OllDB^ POBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 52. 

E l l imo. Sr . Director general de 
Establecimientos penales con focha 
üe ayer, ¡no dice lo que sigue: 

«Sírvase V . S. ordenar la busca 
y captura do los presos fugados do 
la cárcel de Villarrobledo, Albacete, 
Cipriano Yafiez S á n c h e z , do 36 años 
de edad, alto, polo negro, color mo
reno, barba cerrada, viste pan ta lón , 
chaqueta do paño negro, chaleco 
oscuro, gorra negra , b o r c e g u í e s 
blancos, y Uamon López Uodriguez, 
de 21 años , de estatura baja, pelo 
negro, color moreno, barba y afei
tada la barbilla, visto pan ta lón azul 
do a lgodón, chaqueta do lana á cua
dros do color aplomado, gorra do 
pelo y alpargatas cerradas, dando 
conocimiento á esta Dirección en el 
momento que sean habidos.» 

E n su vir tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y demiis 
agentes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura do los mencio
nados presos, poniéndolos ; i mi dis
posición si fueren habidos. 

León 8 do Octubre do 1880. 
El aolionmilor, 

¡Lu i s SSivt í rn . 

SECCION BU FÜMEK'ÍO. 

Deslinde de monles. 

Habiéndose practicado por la Je
fatura do montes de és ta provincia, 
¡i instancia de D. Ju l ián ó Isidoro 
Ordoñez, vecinos de Vil lasiuta por 
sí y como apoderados do D.° E l i sa 
Arana Fernandez, vecina do -Madrid 
el deslinde do los montes públicos 
que figuran en el ca t á logo do los 
exceptuados con los números 133, 
135,13í) , 149, 158 y l ü ó , denomina
dos respectivamente «Los Majado-
nes» «Urdióles y la Hoja» «Valle do 
la Magdalena y Candaucdo» «La 
Dehesa» «Valdecarros y sus agrega
dos» y «Valle de las Hivas y sus 
agregados» pertenecientes el l . ° a l 
pueblo de Cabauillas, ol 2." á Cas-
cantos, el S." ú L a Seca, correspon
dientes al Ayuntamiento do Cua
dros; el 4.° al pueblo de Valderi l la , 
el 5.° á Garrafo y el C.° á los do 
Kiosequino, San Feliz , Palazuclo y 
Víllasinta los tres primeros corres
pondientes al Ayuntamiento de G a 
rrafo y el ú l t imo á Villaquilambre, 
cuyo preliminar do deslindo do los 
expresados montes so anunc ió en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
n ú m . 110 del dia 12 do Marzo ú l t i 
mo, habiendo tenido efecto en los 
dios 28 do Mayo, 4, 8, 10, 12 y 20 
do Junio del corriente año previas 
las formalidades establecidas en los 
ar t ículos 26 al 32 del Iteglameuto 
do 17 de Mayo do 18G5; he acordado 
anunciar dicho deslindo con arreglo 
á lo provenido en el art. 34 del men-

•; clonado Reglamento para que si a l -
j guna corporación ó particular so 

croen agraviados en el indicado des
lindo, prosouten en ostcOobiorno de 
provincia sus reclamaciones dentro 
del improrrugablo plazo do 15 d í a s , 
que empezarán á contarse desde l a 
iuserc íon de esto anuncio en el B o -
LETIX oiíioiAi., pues pasado que sea 
dicho t é rmino no se admi t i rá n i n 
guna por n i n g ú n concepto ni pro
testo. 

León C do Octubre de 188G. 
\'.\ OolHTmtilor, 

B.IIIK S & i v r r a . 

Habiendo presentado D . Alberto 

Lau r iu , vecino do estu ciudad, c o 

mo apoderado do 1). Gabriel Gre -

goire, vecino do Paria, registrador 

de la mina do tierras auríferas l l a 

mada Poso del Si l , sita on t é r m i n o 

de Castropodame, ol papel de pa

gos a l Estado para reintegro do 40 

pertenencias demarcadas y al en 

que ha do estenderso ol t í tulo de 

propiedad y vista la Real orden de 

19 do Febrero del año ú l t i m o , he 

acordado aprobarlo en conformidad 

con lo dispuesto en el art. 30 do l a 

ley reformada do 4 do Marzo do 

18G8. 

Lo que he dispuesto se inserto on 

este periódico oficial para conoc i 

miento del públ ico . 

Leou 7 de Octubre de 1880. 
ni Goljoruudor. 

Lili* RIvcrn. 

•l'Ü 

Mí m 



SECCION D E FOMENTO. 

ESTAUO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Agosto último. 

P U E B L O S . 

As torga 
L a Dafieza 
L a Vec i l l a 
León 
Marios (lo Paredes . . . 
Ponforraila 
R iaüo 
Sahagun 
Vnloncia do D. Juan . 
Vil lafrai ica del Bierzc 

TOTAL. 

Precio medio general 

GUANOS. 

Seclólitro. 

Tris». 

Pts. Os. 

19 27 
18 22 
19 81 
17 57 
21 » 
17 53 
20 
18 23 
17 50 
23 42 

1P0 55 

19 05 

Cehik 

Pts. Cs. 

14 85 
8 38 

10 93 
11 02 
10 » 
9 01 

1« » 
14 25 

9 50 
10 81 

12o 75 

12 57 

Cmleni. 

Pts. Cs. 

14 96 
12 10 
15 
12 0' 
17 
13 00 
15 
14 25 
13 
16 22 

143 26 

14 32 

Haiz. 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Hilógramo 

Qaruanzos 

Pts. Cs. Pts. Cs. 

46 
52 
75 
78 
80 
48 
75 
80 

. 50 
i 57 

C 41 

64 

Aceite. 

Pts. Cs. 

6 42 

71 

CALDOS. 

Litro. 

Vino. 

Pts. Cs. 

1 16 
1 03 
1 
1 19 
1 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 24 

11 40 

45 

Agnardicuto 

Pts. Cs. 

4 53 

1 14 

Vr.a 

Pts. Cs. 

» 77 
1 
1 12 
1 
» 75 
1 
» 80 
» 60 
• 76 

7 80 

» 86 

CARNES. 

Kiligramo. 

» 98 
1 09 
1 
1 39 
» 00 
1 20 
> 90 
1 25 
1 
1 

10 41 

1 04 

Carnero. 

Pts. Cs. 

> 98 
» 98 
» 80 
1 39 
» 60 
1 20 
» 90 
1 25 
1 
1 

10 

Totin. 

Pts. Cs. 

2 
1 63 
2 
3 86 
1 75 
2 
2 
2 
2 

21 24 

1 01 2 12 

PAJA. 

KiUgraiM. 

De trigo. 

Pts. Cs. 

eehila. 

Pts. Cs. 

58 

05 

» 04 
. 02 
» 05 
^ 05 
» 04 
» 12 
» 00 
• 05 
» 05 
» 08 

5G 

05 

K E S U M E N . 

HecUUlro. 

Pesetas. Cs. 

23 42 
16 22 
16 » 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo. 
La Bafieza 
Murías y E i año 
L a Bañeza 

León \ 1 de Setiembre de 1880.—El Jefe de la Sección de Fomcnlo, Juan D. Oria y Rute.—V.° B . ° — E l Gobernador, PUVERA. 

OFICINAS DI! HAC1F.NDA.. 

A D M I N I S T R A C I O N 

DE PROPIEDADES ]'¡ IMPUESTOS 
lie In provincin de B.üon. 

L a Inspecc ión general de la H a 
cienda públ ica con focha 25 de Se 
tiembre ú l t i m o , dice ú esta A d m i 
n i s t r ac ión lo que sigue: 

«Al examinar esta Inspección g e 
neral los resultados obtenidos en el 
aflo económico de 1884-85 de lus 
contribuciones, rentas y derechos 
del Kstado, cuya l iquidación y re
caudac ión so halla á cargo do l a 
Adminis t rac ión Económica p rov in
c ia l , l lamó especialmente su a ten
ción el del 20 por 100 de la renta 
de bienes de Propios, cuyos dere
chos liquidados ¿ favor de la H a 
c i e n d a ascendieron solamente á 
297.234 pesetas, cifra muy inferior 
á la que debió producir de realizar
se por los Ayuntamientos ¡a can t i 
dad consignada en sus presupues
tos municipales del producto de la 
venta do los aprovechamientos do 
sus montes, que estaban presu
puestados en 7.163.947 pesetas. 

E ra , pues, preciso averiguar s i 
los Ayuntamientos hab ían realiza
do dicha cantidad, si las A d m i n i s 
traciones practicaban las gestiones 

que e s t á n prevenidas para recabar 
de ellas las declaraciones do las 
rentas qno perc ib ían de sus bienes, 
y si és tas tenian !a debida compro
bación . A este ñ n se reclamaron á 
esa Adminis t rac ión relaciones de los 
Ayuntamientos que en el afio eco
nómico expresado hubiesen decla
rado renta, de los que hubiesen ma
nifestado no tenor bienes de Propios 
y do los quo no hubiesen hecho de
claración alguna; de la de Con t r i 
buciones y Rentas, re lac ión de las 
cantidades realizadas por el 10 por 
100 del importe do los aprovecha
mientos forestales, fincas do que 
procedían , pueblos á quienes per-
t enec íun y nombre de los compra-
dures de aquellos; y de los Gober
nadores civiles otra re lac ión de las 
subastas quo hubiesen aprobado pa
ra la venta do los referidos aprove
chamientos, con expres ión , t a m 
bién, del nombro de las fincas, su 
pertenencia y nombro del arijudi-

*cal.ario. 

E l resultado do la comprobac ión 
practicada entro dichas relaciones, 
a d e m á s de haber dado á conocer quo 
la mayor parte dolos Ayuntamientos 
habian realizado las cantidades pre
supuestadas por la venta de los pro
ductos de sus montes, ha demos
trado la desa tenc ión de que este ser

vic io hasidoobjotoengeneral por la 
A d m i n i s t r a c i ó n , a l no ex ig i r de los 
Ayuntamientos por los medios coer
cit ivos, si necesario fuese, las cert i 
ficaciones declaratorias de las ren
tas percibidas en cada trimestre; a l 
no practicar durante el año e c o n ó 
mico una comprobac ión do és tas 
con los datos referentes á l a l i q u i 
dac ión y r ecaudac ión del 10 por 
100 de aprovechamientos foresta
les; y a l no solicitar dol Gobernador 
c i v i l , á la t e rminac ión del ejercicio 
de cada Presupuesto, la relación de 
las cautidades que cada pueblo h u 
biere hecho efectivas durante él, en 
concepto do rentas de bienes de 
Propios, para con ella comprobar 
definitivamente las certificaciones 
remitidas por los Ayuntamientos, 
siendo estas omisiones la causa do 
que se haya verificado la ocu l tac ión 
de las rentas de bienes de Propios 
en proporciones mayores de las que 
quedan seña l adas , ocasionando al 
Tesoro público perjuicios de mucha 
cons iderac ión . 

E n vista, pues, del lamentable 
abandono en quo so ha tenido esto 
servicio, y a por negl igencia en 
practicarle, y a por olvido ó desco
nocimiento de las reglas dictadas 
para su e jecución , so ha recordado 
por esta Inspecc ión general en c u m 

plimiento de los deberes quo le i m 
pono el Rea l decreto de 28 do Enero 
ú l t i m o , las disposiciones quo las es
tablecieron, á fin de que, p r a c t i c á n 
dose por las A d m i n i s t r a c i ó n ^ de 
Propiedades é Impuestos las opera
ciones todas, se obtenga de este de-
rocho la r ecaudac ión natural quo 
ha de producir con re lación ¿ l a 
renta conocida que anualmente per
ciben los Ayuntamientos; pero co
mo a lgunas de dichas Admin is t ra 
ciones hayan manifestado que des-
conocian la existencia de las dispo
siciones recordadas y solicitaban su 
reproducc ión , y otras, a l practicar 
la l iquidación del derecho aludido, 
hayan tomado por base do é s t a los 
antecedentes, que solo s irven para 
comprobar la renta declarada por 
los Ayuntamientos , en los cuales 
aparecen los productos de aprove
chamientos comunales que es tán 
exentos, cuyo proceder perjudica
r ía á dichas Corporaciones, esta 
Inspecc ión general ha creído con
veniente, para que el servicio do 
l iquidación y r ecaudac ión dol 20 
por 100 de l a expresada renta so 
practique por esa Admin i s t rac ión 
con sujeción estricta ú lo mandado 
por las disposiciones vigentes, de 
que se a c o m p a ñ a n copias, dictar las 
instrucciones siguientes, en conso-



pancia con las mismas: 
1. " L a l iquidación del 20 por 100 

de la renta de bienes de Propios, 
debe (iracticarla osa Admin i s t rac ión 
por la que el Avuntamieuto declare 
haber realizado on la cer t i f icac ión 
que á fin do cada trimestre deberá 
expedir. 

2. " De la renta declarada por el 
Ayuntamiento , solo so deduc i rá , al 
efecto do detorminar el importo del 
derecho á favor de la Hacienda, l a 
cantidad que deba satisfacer por 
con t r ibuc ión do la finca ó lincas 
que la produjeron; y para que osa 
Adminis t rac ión pueda comprobar 
con los repartimientos la cont r ibu
ción que do la renta í n t e g r a so haya 
deducido, exig i rá dé los Ayuntamien
tos quoeu la cert if icación declara
toria se exprese la fecha de! pago, 
nombro del arrendatario ó censata
rio, nombre y clase rio la finca, c an 
tidad satisfecha, deducc ión del i m -
porte do l a con t r ibuc ión por cada 
una do las fincas, renta l iquida y 
20 por 100 que de esta renta corres
pondo á la Hacienda. E n dicha cer
t if icación so c o n s i g n a r á a d e m á s e l 
n ú m e r o con que cada finca figuro 
en el amillaramiento, l íquido impo
nible y el tanto por 100 que á este 
haya correspondido por contr ibu
ción en los repartimientos, cu idan
do que no se deduzca la contr ibu
ción por un período mayor que el 
del perteneciente á l a renta. 

3. " A l reclamar V . S. en fin de 
do cada trirnostro á los A y u n t a -

.mioutos las certificaciones declara
torias do sus rentas, deberá preve
nirlos que, teniendo la Admin i s t r a 
ción medios para comprobar la cer
teza de sus declaraciones, rechaza
r á aquellas en que se oculte el todo 
ó parte de las rentas percibidas y 
ex ig i r á a l funcionario que las haya 
expedido la responsabilidad quo pro
ceda. Las certificaciones en que se 

.ocul te la routa ó se deduzca por 
cont r ibuc ión mayor cantidad que l a 
que haya correspondido, se devol 
v e r á n para que, se rectif iquen, y 
cuando haya tenido efecto, se l i 
quidará ol derecho á favor do la H a 
cienda, contrayendo su importe en 
el auxi l iar do la cuenta do rentas 
públicas y en el de cuentas co
rrientes. 

4. " Durante ol ejercicio do cada 
Presupuesto las declaraciones se 
comproba rán con los antecedentes 
que hayan servido para l a l i qu ida 
ción del 10 por 100 del importe do 
los aprovechaniientos f o r e s t a l e s 
arrendados, respecto á la renta de
clarada ó no de estos productos, y 
en cuanto i las quo proceden de 
pensiones do censos y arrendamien
to de tincas rús t i cas ó urbanas, con 

los antecedentes que existan ó ad
quiera esa Admin i s t r ac ión . 

5. * l í o obstante la con t r acc ión 
en el auxi l iar de l a cuenta de ren
tas públ icas del importo de los de
rechos liquidados á favor de la H a 
cienda por este concepto, so abr i rá 
cuenta á cada Ayuntamiento en l a 
forma que so practica respecto á 
compradores do bienes desamorti
zados, en cumplimiento de lo pro
venido 'por el a r t í cu lo 129 del R e 
glamento de la Adminis t rac ión eco
n ó m i c a provincia l . 

6. " Para comprobar las cert if i
caciones expedidas por los A y u n t a 
mientos de las rentas obtenidas por i 
productos de sus bienes en el año 
económico de 1884-85, sol ici tará 
V . S., si y a no lo hubiese hecho, 
del Gobernador c i v i l de la provin
cia, una re lac ión, con referencia á 
las cuentas municipales de dicho 
a ñ o , de las cantidades que cada 
Ayuntamiento hubiese realizado en 
concepto do renta do bienes de Pro
pios, comunes ó montes, pract ican
do,ensu vista, lasrectificacionesque 
procedan y exigiendo á los Ayun ta 
mientos las diferencias quo aparez
can. Para la comprobac ión de las 
certificaciones por rentas del año 
de 1885-86 y sucesivos, la relación 
so rec lamará en el mes de Febrero 
de cada año , Opuca en quo la ex 
presada autoridad debo haber rec i 
bido las cuentas municipales corres
pondientes a l ejercicio del Presu
puesto que finalizó en el mes de 
Diciembre anterior. 

Como complemento do las ante
riores instrucciones t e n d r á V . S. 
presente que, s e g ú n lo provenido 
en las Reales órdenes de 22 de D i 
ciembre de 1852 y 23 de A b r i l de 
1858, que t amb ién se transcriben á 
con t inuac ión , e s t án sujetos al pa
go del 20 por 100 todos los produc
tos de las fiucae, sean ó no comunes 
y que sirven para atender á las car
gas municipales, ya consistan aque
llos en arriendos, en cualquiera c l a 
se do emolumentos, en cantidades 
que individualmente se exijan por 
el disfruto de fincas pertenecientes 
á los pueblos, ó en censos y dere
chos que por t í tu lo oneroso ó inme
morial corresponda á los mismos.» 

Lo quo se publica en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones municipales ó i n 
teresados á quienes incumbo su 
observancia, esperando quo los se
ñores Alcaldes, d i spondrán lo con
veniente para que se remita á esta 
Adminis t rac ión los certificados t r i 
mestrales quo deben facilitar, aun 
cuando seau negativos, 4 fin de 
evitar la responsabilidad que en 
otro caso so les e x i g i r á . 

León 7 do Octubre do 1886.—El 
Administrador, P. A . , Kamon F e r 
nandez. 

DISPOSICIONES Q U E S E C I T A N . 

Real órden delude Enero de 1852. 

E x c m o . Sr . : Teniendo presente la 
Reina quo el arbitrio do 20 por 100 
de Propios es tá comprendido en o l 
Presupuesto del año actual entro 
las contribuciones y ramos que c o 
rren á cargo de la Dirección general 
do Contribuciones directas; quo on 
el Reglamento do 17 rio Octubre ú l 
t imo, expedido para llevar á efecto 
la Ley do 1.° do Agosto, relativa al 
arreglo do la Deuda del Estado, se 
previene que la Adminis t rac ión de 
aquel arbitr io, destinado para la 
compra de efectos do la Deuda 
amortizable, vuelva al Ministerio do 
Hacienda, adminis t rándose bajo la 
dependencia de la referida Dirección 
general de Contribuciones directas; 
y por ú l t imo , que también so halla 
incluido este arbitrio bajo ol expre
sado concepto en ol prontuario apro
bado por Real orden do 7 del cor
riente para gobierno de las oficinas 
de Hacienda en las operaciones re
lativas á l a recaudac ión y dis t r ibu
ción do los fondos públ icos de este 
año , se ha servido S. M . mandar: 

1. ° Que el arbitrio del 20 por 100 
de Propios empiece desdo ol mes ac 
tual á administrarsoy recaudarse por 
las oficinas do Contribuciones di rec
tas de las provincias, bajo la depen
dencia de la Dirección general de 
las mismas. 

2. " Que tanto los valores perte
necientes á años anteriores como los 
respectivos al que r ige, se compren -
dan en las cuentas de rentas p ú b l i 
cas do la enunciada Dirección, de
jando do figurar en las de los ramos 
quo es t án á cargo del Ministerio de 
la Gobernac ión . 

3. ° Que las oficinas centrales y 
provinciales del mismo Ministerio 
de l a Gobernación faciliten á las do 
Contribuciones directas los datos y 
antecodontes d í este ramo, para quo 
les sirvan de gobierno en la ejecu
ción de esta medida. 

4. * Que ¡os Administradores de 
Contribuciones directas exijan do 
los Ayuntamientos las noticias quo 
necesiten para o l mejor desempeño 
de esto servicio. 

5. ° Que en just i f icación de los 
valores do este ramo, conformo á lo 
preceptuado en el articulo 73 de la 
Real ins t rucc ión de 25 de Enero de 
1850, so aeompañei i á las cuentas: 
primero, una certificación do los 
Secretarios de los Ayuntamientos, 
con el V.0 B . " del Alcalde, y refe

rencia á las cuentas del Depositario 
ó Mayordomo, que exprese con 
exactitud y claridad el importe del 
referido 20 por 100; y segundo, una 
relación, quo ha rá extender ol G o 
bernador de la provincia, t a m b i é n 
con referencia á las cuentas, on que 
aparezca, con la debida expres ión 
de pueblos y cantidades, lo que h a 
y a debido ingresar por esto concep
to en las cajas del Tesoro, s e g ú n lo 
mandado, respecto del 5 por 100 de 
arbitrios municipales, en la Real 
ins t rucc ión do 29 do Jul io do 1830, 
cuya observancia se recorrió por 
circular do la Dirección general de 
Contribuciones indirectas do l . " do 
Agosto de 1851. 

Do Real órden lo comunico á 
V . E . para sn ¡n toügoncia y efectos 
correspondientes. Dios guardo á 
V . E . muchos a ñ o s . Madrid 15 de 
Enero do 1852.—Juan Bravo M u r i -
l lo .—Sr. Ministro do la Gobernac ión 
del Reino. 

!• : i 

Orden circular de Iwi Direcciones ge
nerales de Conlabilidad de Hacienda, 
publica y de Gonlriíucioncs directas, 
Estadística, y Fincas del JZslado, de 
23 de Alano de 1852. 
Con objeto do quo la r ecaudac ión 

del 20 por 100 do Propios, que l i a 
sido puesta á cargo de las Admin i s 
traciones do Contribuciones d i rec
tas, Es tad í s t i ca y Fincas del Estado 
desdo 1.° do Euoro del presento a ñ o , 
so realice c o n l a puutualidad y 
exactitud que corresponde, no sólo 
en la parte do sus atrasos, sino on 
la corriente, han acordado estas D i 
recciones generales: 

1. ° Quo las Administraciones do 
Contribuciones directas exijan des
de luego las certificaciones y r e l a 
ciones do quo trata ol art. a.' de l a 
Real orden do 15 do Enero ú l t i m o , 
con reforencm á las cuentas del a ñ o 
de 1851, para cobrar de los A y u n t a 
mientos la cuota que l e g í t i m a m e n t o 
los corresponda satisfacer por el 20 
por 100 de sus Propios. 

2. " Que dichas Adminis t rac io
nes procedan asimismo, por los m e 
dios que previenen las instruccio
nes, á l a real ización de los déb i tos 
quo resulten por dicho concepto, 
procedeutos de años anteriores, con 
presencia de los datos quo hayan 
obtenido. 

3. ° Que los Secretarios de A y u n 
tamiento expidan sucosivamonto, 
por trimestres, certificaciones e x 
presivas de las cantidades que d u 
rante los mismos hayan cobrado los 
Depositarios ó Mayordomos en c o n 
cepto rio productos de los bienes de 
Propios. 

4. ° Que las Administraciones de 

i í 
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Contribuciones directas contraigan 
en sus cuentas de rentas públ icas , 
por el resultado de estas certifica^ 
ciones, las cantidades que á los 
Ayuntamientos deban cxigirseles 
por el 20 por 100, de Propios en c a 
da trimestre. 

. 5." Que las certificaciones t r i 
mestrales deben expedirse los m i s 
mos días que finalicen los tr imes
tres, para que se reciban en las A d 
ministraciones do Contribuciones 
directas el dia 5 del mes siguiente, 
á m á s tardar. 

6. ° Que cuando los Ayuntamien
tos quieran satisfacer a lguna cant i 
dad, durante el curso del trimestre, 
por dicho concepto, sin estar por 
esta razón cargada en las cuentas 
d é l a Adminis t rac ión , se contraigan 
los ingresos como valores en las de 
rentas públ icas a l propio tiempo 
que se figuran realizadas. 

7. ° Qne después de finalizado el 
a ñ o , y cuado las cuentas do Propios 
se hallen aprobadas, se exijan por 
las Administraciones de Cont r ibu-
nes directas los documentos que ex
presa el referido art. 5. ' de la Real 
ó rden de 15 de Enero ú l t imo , y los 
cuales se rv i rán de comprobante ó 
rectif icación de las cuatro certifica-
caciones trimestrales que se hayan 
expedido de los valores de Propios 
correspondientes a l a ü o de la c u e n 
ta . 

8. ° Obtenidas las certificaciones 
de que trata la regla anterior, for
m a r á n las Administraciones una 
relación r e súmen de todas ellas en 
quo, con dis t inción de pueblos, se 
exprese el valor anual del 20 por 

• 100 de cada uno, y l a r e m i t i r á n & 
•la Dirección general de Contabi l i 
dad, en justif icación de los valores 

¡ c a r g a d o s en las cuentas mensuales 
. de rentas púb l i cas . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 23 de Marzo de 1852.—Joa
qu ín María Pé rez .—Fe l ipe Canga 

• Arguel les .—Sr . Gobernador do l a 
provincia de.. . . 

Jleal órden de 22 de Diciemíre 
de 1852 

(Hacienda . )—«S. M . se ha servido 
determinar que deben, por regla ge-

. neral, estar sujetos al pago del 20 
por 100 todos los productos de las 
fincas, sean ó no comunes, y que 

1 s irven para atender á las cargas 
municipales, consistan aquellos en 
arriendos ó en cualquiera clase de 
emolumentos ó en cantidades que 
individualmente se exijan por el dis
frute de las fincas indicadas . . . .» 

Jieal órden de 23 de Agosto de 1858 

(Gobernación.)—«Las S e c c i o n e s 
de Gobernación y Fomento y de H a -
cicada del Consejo Real , á las que 
tuvo por conveniente o i r S . M . eu el 
.expediente instruido en este Min i s 
terio con motivo de diferentes con
sultas y dudas ocurridas sobre s i las 

fincas de c o m ú n aprovechamiento 
de los pueblos, cuando son arbitra
das p o r l o s Ayuntamientos para 
atender á los gastos municipales, 
deben pagar el 5 ó 20 por 100 ae sus 
productos, han dado su dictamen 
en los t é r m i n o s siguientes: 

Las Secciones de conformidad con 
los principios sentados en las resolu
ciones de 31 de Marzo do 1846 y 22 
de Diciembre ¡le 1852, que encuen
tran muy en su lugar, y aun con las 
explicaciones y advertencias que 
sobre los bienes de Propios y exac
ción del 20 por 100 se hicieron en la 
circular de 28 de Jul io de 1853, 
acordes en lo principal con el esp í r i 
tu y tendencia de las disposiciones 
relativas á la con t r ibuc ión de i n 
muebles, opinan que conviene de
clarar, como resolución general, pa
ra evitar en lo sucesivo todo g é n e r o 
de dudas y consultas sobre este 
asunto, que se hallan sujetas a l pa
go del 20 por 100 de Propios: 

1 .* No solamente aquellas fincas 
rús t i ca s de propiedades do los pue
blos que, no estando destinadas al 
aprovechamiento común y gratuito 
de los vecinos, producen ó pueden 
producir una renta en favor de la 
comunidad del pueblo, cualquiera 
que sea ó haya sido su origen y de
nominac ión , sino las que, aun sien
do las de e o m ú u aprovechamiento, 
se hallen arbitradas ó lo sean por los 
Ayuntamientos, con l a correspon
diente au to r izac ión para obtener 
por esto medio alguna utilidad ó re
curso aplicable ú los gastos m u n i 
cipales. 

2.° Todas las fincas que asimis
mo pertenezcan á los pueblos bajo 
cualquier concepto y no se hallen 
destinadas á casas de Ayuntamien
to, cárce l , hospital, pósi to, matade
ro ú otro servicio aná logo , ' m u n i c i 
pal ó públ ico . 

Y 3.* Los censos y derechos que 
por titulo oneroso ó de inmemorial 
correspondan á dichos pueblos y 
para cuya cobranza ó exacción no 
lian necesitado ni necesitan previa 
autor ización del Gobierno de suerte 

3ue solos los predios rús t icos , cuyo 
isfrute ó aprovechamiento sea c o 

m ú n y enteramente gratuito; los 
edificios destinados á un servicio 
público ó municipal y los artilrios 
sobre articules de consumo, ú otros 
objetos para cuya imposición nece
sitan los Ayuntamientos dicha auto
rización , son los IÍMÍCOS bienes y pro
ductos que deben quedar exceptua
dos del 20 por 100 de Propios, en 
concepto de estas Secciones. 

Y habiéndose conformado la R e i 
na con el anterior dictamen, se ha 
servido mandar s e t r a l a d e á V . S., 
como lo verifico de Real orden, para 
su p u n t u a l cumplimiento, como 
medida general en este a sun to .» 

AYDKIAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Lcon. 

S e g ú n dispone el art. 98 do las 
Ordenanzas municipales, la féria de 
los Santos en esta capital será del 
21 del corriente en adelante, v l a 
do San Andrés , del 28 al 30 de N o 
viembre la de ganado caballar, m u 
lar, asnal y de cerda, y del 1." al 3 
de Diciembre la de ganado vacuno. 

L o q u e se anuncia para conoci 
miento del públ ico . 

León 7 de Octi ibré ' de 1886.—J. 
11. del Va l le . 

JDZGADOS. 

Cédula de citación. 

E l Sr . D . Marcelino Agundez, Juez 
de ins t rucc ión de este partido, ha 
acordado. por providencia de este 
dia dictada en causa que se s igue 
con motivo de l a tentativa de a l l a 
namiento de la casa morada de P e 
tra Rodr íguez , vecina de Valdecas-
t i l lo , que ignorándose el actual p a 
radero del testigo Nicolás Diez y 
Diez, r e s i d e n t e ú l t i m a m e n t e en 
Campillo, se le cite por medio de 
cédula que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAI. de León y Baceta de Madrid, 
para que dentro del t é rmino de 10 
días y bajo apercibimiento de m u l 
ta de 25 pesetas, y durante las ho
ras de audiencia, sé presente en es
te Juzgado á rendir dec larac ión en 
dicha causa; y para que tenga l u 
ga r l a c i t a c ión , expido la presente 
en L a Vec i l l a á 18 de Setiembre d« 
1886.—El Escribano jud ic ia l , L e a n 
dro Mateo. 

ANUNCIOS OFICIALEÜT""" 

I M P O R T A N T E . 

E l Contador de fondos provinciales 
y municipales, compendio de conta
bilidad, por partida doble, aplicada 
á Las operaciones que ejecutan las 
provincias y los pueblos por D . M a 
nuel Üaliudo y Pérez, Delegado de 
la Dirección general de Admin is t ra 
ción local y Tenedor de libros que 
ha sido de la Caja general do D e p ó 
sitos, es un libro necesario, espe
cialmente para cuantos, por razón 
de sus cargos, tienen que interve
nir , de cualquier modo, en la ges
t ión provincia l y munic ipa l .—Su 
método y claridad pone a l alcance 
de los que l a estudien el modo y 
forma de l levar con exacti tud l a 
contabilidad.—Resuelve con acier
to cuantas dudas puedan ocurrir a l 
esp í r i tu mas t ímido, é inspirado y 
escrito con arreglo á las recientes 
disposiciones legales de r e f o r m a 
publicadas y que inserta l i teralmen
te con todos los modelos, es un se
guro directorio para poder l lenar 
con precisión las obligaciones que 
afectan á los funcionarios. — Los 
Contadores,empleados provinciales, 
Sres. Alcaldes, Secretarios de A y u n 
tamiento; Depositarios, Recaudado
res y cuantos intervienen en las 
operaciones de admin i s t r ac ión , de 
ben apresurarse á adquirir este ú t i 
l ís imo libro sin atender consejos, n i 
d i recc ión e s t r años á él para evitar 
confusión y errores, casi siempre 
difíciles de remediar. L a obra se ha
lla en Madrid callo de San Gregorio 
n ú m . 8. 

C U E R P O D E TELÉGRAFOS. 

SECCION DE LUGO. 

Pliego de condiciones bajo las cua 
les ha de sacarse á públ ica su -
basta el arrastro del materia] de 
Telégrafos desmontado entre esta 
es tac ión y la de Villafranca del 
Bierzo. 
1.° E n el t é rmino de ocho d ía s , 

ú contar desde aquel en que se p u 
blique el presente anuncio en el-fio-
letin oficial de esta provincia , se ce 
l eb ra r á concurso ante el Director de 
Telégrafos de Lugo y encargado do 
l a Es tac ión de Vil lafranca, para el 
arrastre del material desmontado 

entre dichas estaciones, fijando la 
cantidad de cien k i l ó g r a i m ^ como 
unidad para el arrastre ta M Í O de 
alambre como de porcelan > y so
porte. 

2 . * E l n ú m e r o do kilogramos 
que hay que arrastrar, de todo c l a 
se de material, desde Piediafita has
ta los almacenes do L u g o es de 
8.719 kilogramos y desde -el mismo 
punto hasta los de Vil lafranca de 
2.422 ki logramos. 

3. * Para tomar parto en la s u 
basta es indispensable depositar 
previamente el 5 por 100 dol i m 
porte del arrastre en l a Caja do la 
Delegac ión de Hacienda dé esta ca
p i ta l . 

4. ° Las proposiciones so redac
t a r á n en la forma siguiente: 

Me obligo ,á conducir á los puntos 
que se designan eu el art. 2." oí m a 
ter ia l que expresa el 3.° del anun
cio publicado en el Bolelin oficial de 
esta provincia, n ú m d e . . . . á 
razón de pesetas los cien k i l o 
gramos de toda clase de material , y 
para seguridad de esta p ropos ic ión 
presento e l documento adjunto que 
acredita haber depositado en la C a 
j a de l a Delegac ión de Hacienda l a 
fianza de pesetas c é n t i 
mos importe del 5 por 100 del valor 
total del arrastre. 

Fecha y firma. 
5. " Cualquiera que sea el resul

tado de las proposiciones presenta
das, queda siempre reservado á l a 
superioridad l a libre facultad de 
aprobar ó no e l ' remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor se rv i 
cio publico, no produciendo obl iga
ción dicho remate hasta que «ea 
aprobado. 

6. ° E n el t é r m i n o do tres dias, 
á contar desde esta fecha en que se 
comuniquen la aprobación y adju
dicación de l a subasta, debe rá e l 
contratista consignar por v i a de 
fianza para responder del c u m p l i 
miento de su compromiso en l a C a 
ja do l a Delegación de Hacienda de 
la provinca 615 por 100 de la c a n t i 
dad en que se haya rematado o! sor-
v ic io , y o to rga rá el correspondiente 
contrato en l a intel igencia de que 
si eu dicho plazo no consti tuye l a 
fianza ó no otorgase el contrato 
perderá el depósi to provisional que 
Iiizo para tomar parto en la subasta, 
quedando anulada la adjudicación. 
Los gastos quo ocasione el otorga
miento del contrato y dos copias 
que se remi t i rán á l a Dirección g e 
neral son de cuenta del contratista. 

7. ° E l arrastre deberá empezar 
á los cuatro dias de comunicado al 
contratista l a adjudicac ión do la 
subasta, y deberá quedar terminado 
dentro de losquincedias siguientes. 

8. ° E l pago so h a r á por el Jefe 
de la Secc ión de L u g o , tan pronto 
se presenten por el contratista los 
recibos del Capataz del trayecto en
tre esta y Villafranca do haber en
tregado el material en los puntos 
designados. 

9. " E l contratista queda obliga
do á las decisiones de Jas autorida
des y tribunales administrativos 
establecidos por las leyes, en todo 
lo relativo á las cuestiones que pue
dan tener con la Adminis t rac ión 
sobre l a inteligencia y cumpl imien
to del contrato, renunciando á todo 
fuero especial 

L u g o 2 de Octubre de 1886.—El 
Director, Ulpiano Cifueutes. 

impronta de la Diputación provincial. 


